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SUPERINTENDENCIA DE. COMPAÑÍAS... A 

Ñ a GUSENZO NOVOA. HOEPBARTVO, ¡20d 
A O er TOTENDEUTE DE COMPARTAS , 

mo — ERCARCADO, MENTANTE RESOLUCION. $9. ADU"S3-562 2-22. DE NARDO DE 
7 1985 Du LA SEÑORA SUPLE PENDENIA, 
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A que el 289. de mareo ác 1923 es ha otorgado ante el Jotario 
viñén; 20 Ogtavo del cantón Culito la escritura pública de cona=- 
tituc 169 de. "POLIMONDO SOCIEDAD ANONIMA? 
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er dosé Y. Pérez A., ha solícitalo la aproba" 
da escritura pública, e cuyo efecto ha presen» 
certificalas de la misops; 

      
rtamento de Compañíisa AnGnisas de la Dirección 

cele óleo societario, uediaate senorando N* DI-ChrBGe 
154 den me se de 1965, ha emitido inforae favorable para la 

0 contihuabidh-4el trámics, ooa ves que considera que seo ha dado 
: cumplimiento a los requisitos legales rasrpectivos: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE S 

ARTÍCULO PRIMEÑO. + APROBAR la constiteción de "POLIGUNDO SOUTADAD 
a 7 AñGdima” con domiciiio en “táto, con ua capi- 

tal social de (sf. 2506.000,00) 08 MILLTORBES 08 SuUCnES, cu/109, 
dividido an 2.3909 acciones ordinarias y noinativas de (9/.1.202,00) 
an mid sucros cada una, de conformidad con los términos constan” 
tes en la reforida escritura. 

ARTÍCULO SEGUNDO. + DISPONER que el Kotario Vigésimo Uctavo del 
cantón Quito tome nota al targen de la matriz 

de lá sscrituza pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta enoteción. 

O ARTICLLO TERCERO, + DISPONER que el Registrador Mercantil del can 
teón mitos «) inscriba la indicada escritura 

pública junto con la presente Resolución; y, b) cuspla con las 
denfs prescripciones contenidas en la Ley de Resistro, 

ARTICULO CUARTO, + — DISBPONOK que un exblracto ús la indicada en- 
critura $É publique, por tna Vez, en uno de 

los ¿arios de msyor circulación en Cuito. Un ejemplar de la 
publicación debará entregarse a este Despacho. 

CUMPLEDO, vuelva el expediente. 

COXUMIQUESE.-' DADA y firmada en la superisten» 
dencia ue Comvrañías, en yuito de    
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¿ta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo eb-números 503 
EN AA Su o Ce 

SS egistro Mercantil, tomo 116.- Se da así cimpidmtenta” a lo dis- 

puesto en la misma, ds conformidad a lo establecido en el Decreto 733 

e Oficial 478 de 29 

Yu 

D». Oustasa Oaría E. García Banderas 

"REGISTRADOR: MERCANTIL 

    

  

de 28 de agosto de 1975, publicado en el Reg 

    

de agosto del mismo afin.-.El REGISTRABOR»- 

    

 


